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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en Huelva sin 
novedad en su importante salud.

(fle la Gaceta núm. 286.)

LEY
DEL

TIMBRE DEL ESTADO.

(Continuación.)

Art. 132. Cada documento de 
giro llevará estampado el timbre 
del. precio que corresponda á la 
cuantía de la cantidad girada, se 
gun la escala que á continuación 
se expresa:

CANTIDAD.

Hasta 250 pesetas.........
De 250'01 á 500. 
De 500*01 á 1.000. 
De 1,000-01 á 2.000. 
De 2.000*01 á 3.000. 
De 3.000-01 á 5.000. 
De 5.000-01 á 7.000. 
De 7.000'01 á 10 000. 
De 10.000-01 á 12.000. 
De 12.000*01 á 15.000. 
De 15.000*01 á 17.000. 
De 17.000'01 á 20.000. 
De 20.000'01 á 22.000. 
De 22.000'01 á 25.000. 
De 25.000'01 á 30.000. 
De 30.000'01 á 35.000. 
De 35.000'01 á 40.000. 
De 40.000'01 á 45.000. 
De 45.000'01 á 50.000. 
De 50.000'01 á 60.000. 
De 60.000'01 á 80.000. 
De 80.000'01 á 100 000.

Clase.
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Para los efectos de cantidad su
perior á 100.000 pesetas se em
pleará, bien el documento timbra
do, si es de los que el Estado ex- 
D®nde, bien el timbre móvil de

D pesetas, y se unirán además al 
_?curnento los timbres móviles 

necesarios para el reintegro de 75 
céntimos de peseta por cada 1000.

Los talones de cuentas corrien
tes y cheques al portador llevarán 
únicamente el timbre móvil de 10 
céntimos.

Art. 133. Las cartas órdenes 
sin límite llevarán á su expedi
ción el timbre móvil de una pese
ta; pero si se realizaran en canti
dad superior á 1000 pesetas, se 
reintegrará la diferencia con su
jeción á la escala del artículo 132, 
verificándose el reintegro con tim
bres móviles que inutilizará con 
su rúbrica el tenedor del docu
mento. Cuando se trate de cartas 
órdenes de cantidad limitada, lle
varán asimismo á su expedición el 
timbre móvil de 10 céntimos de 
peseta, reintegrándose la diferen
cia con arreglo á la escala al ha
cerse efectivo, teniendo en cúenta 
la cantidad que se realice.

Art. 134. El Estado expenderá 
al público las letras de cambio y 
pagarés de comercio con el timbre 
especial que marca la precedente 
escala. Los demás documentos de 
giro que se especifican en el ar
tículo que precede se extenderán 
por los particulares en papel co
mún, reintegrándolos con timbres 
móviles, según su cuantía.

Art. 135. Las letras que se ex
pidan dentro del Reino no podrán 
ser negociadas, aceptadas ni sa
tisfechas si no se hallan extendi
das precisamente en el papel que 
determina el art. 130, á no haber 
solicitado y obtenino autorización 
el librador, previo pago, de em
plear impresos suyos especiales en 
los que la Fábrica Nacional del 
ramo haya estampado el oportuno 
timbre. Igualmente acontecerá con 
los pagarés de comercio.

Los demás documentos de giro 
podrán emplearse en la forma que 
el librador estime, previo reinte
gro con sellos móviles según su 
cuantía.

Si el gire se hiciera telegráfica
mente, se unirá un ejemplar del 

documento timbrado que corres
ponda á la cuantía del giro al 
original en que se redacte, el tele
grama, autorizándolos ambos el 
particular y el funcionario que lo 
reciba.

Art. 136. Los documentos de 
giro librados en el extranjero que 
hayan de presentarse para su co
bro en España, y los que se libren 
en territorio donde el impuesto 
del timbre no es exigible, pero 
que deban pagarse donde rige, 
antes de que puedan ser negocia
dos, aceptados ó pagados, serán 
reintegrados con un ejemplar tim
brado de los que el Estado expen
de que esté en proporción con la 
cuantía de la cantidad girada, en 
el cual se extenderán la acepta
ción, endoso ó recibo. Sin este 
requisito no serán admitidos en 
juicio.

Igual formalidad se exigirá en 
los documentos de dicha proce
dencia que se expidan á favor del 
Tesoro ó sean cedidos por el mis
mo.

Art. 137. Las letras de cambio 
y demás documentos de giro que 
se expidan en el extranjero y ha
yan de pagarse también fuera de 
España no devengarán timbre 
aunque se negocien en el Reino, 
pero sí lo devengarán en la forma 
prescrita en los artículos que pre
ceden si volvieran para el protes
to, en la forma prevenida en el ar
tículo anterior.

Art. 138. Las segundas letras, 
terceras y demás podrán expedir
se sin timbre, pero deberán rein
tegrarse con un ejemplartimbrado 
del valor y clase que corresponda 
si al ser aceptadas ó pagadas no 
se halla unida á ellas, cualquiera 
que sea la causa, la primera que 
debió extenderse en los timbrados 
que el Estado expende.

Art. 139. El aval, por acto se
parado de la letra de cambio, es
tará sujeto igualmente al timbre 
proporcional como la letra.

Art. 140. El que reciba un do

cumento de giro no timbrado y en 
la forma y cuantía que determinan 
los artículos que preceden, ten
drá la obligación de devolverlo 
al librador ó endosante para que 
se extienda con arreglo á lo man
dado, absteniéndose los Notarios 
públicos de autorizar protestos de 
documentos que no estén extendi
dos en el papel y timbre corres
pondientes.

Art. 141. Todo documento de 
giro que no esté extendido en el 
papel correspondiente del que ex
pende el Estado, ó reintegrado 
en forma, si fuera de los que se 
extendiesen en papel común, se
gún disponen los artículos ante
riores, será nulo y de ningún va
lor, no pudiendo admitirse por 
Tribunal ni oficina pública de nin
gún orden y grado, careciendo por 
tanto de la eficacia ejecutiva que 
los documentos mercantiles llevan 
aparejada. Esto no obsta para que, 
como obligación puramente civil, 
pueda utilizarse la forma de enjui
ciar que para compeler al cumpli
miento de las de este último órden 
reconoce el derecho común.

Art. 142. Se prohibe á todas 
las personas, Bancos y Sociedades, 
establecimientos públicos y comer
cios guarden en Caja por su cuen
ta ó cuenta agena los efectos ex
presados que no estén en el timbre 
correspondiente.

Art. 143. No se considerarán 
como documentos de comercio, y 
por tanto quedarán exceptuados 
del empleo del timbre, los de giro 
que expidan en asuntos del servi
cio la Dirección general del Tesoro 
y los Delegados de Hacienda en 
las provincias. Pero los encarga
dos del Giro mutuo del Tesoro, 
cualquiera que sea la euantia del 
giro, deberán exigir al imponente, 
antes de autorizar la libranza, un 
sello móvil de 10 céntimos.

Sección segunda.

Libros de comercio.

Art. 144. Estarán sujetos á éste 



impuesto, y se verificará su rein
tegro á razón de 5 pesetas en el 
primer folio y 15 céntimos en cada 
uno de los demás, los libros de 
Inventarios y Balances, Diario y 
Mayor, y á razón de 2 y % cénti
mos por folio el libro Copiador de 
cartas y telegramas, de los Ban
cos, Sociedades mercantiles, Em
presas industriales, Compañías de 
seguros maritimos y terrestres y 
sobre la vida, y también de los 
comerciantes nacionales ó extran
jeros que lleven su contabilidad 
con arreglo á las prescripciones 
del referido Código mercantil, sin 
cuyo reintegro previo no podrán 
ser autorizados por el Juzgado 
municipal del distrito correspon
diente, bajo la responsabilidad 
personal que proceda exigir al 
funcionario encargado del mismo 
si prescindiese del timbre. El rein
tegro se verificará en papel de 
pagos al Estado, y tendrá la nota 
correspondiente suscrita por el 
Juez municipal que haya de auto
rizar y rubricar dichos libros.

Igual deber tendrán los presta
mistas por lo que se refiere á su 
libro Diario de operaciones, que 
podrá autorizarse por la Delega
ción de Hacienda en la provincia.

Todos los libros enumerados po
drán servir para varios años con
secutivos; pero si se interrumpiese 
ó suspendiese por cualquier causa 
el ejercicio de la industria que mo
tive el deber de llevarlos, al rea
nudarse deberán ser renovados 
también.

Art. 145. A igual reintegro que 
los libros de los comerciantes es
tarán sujetos el Libro registro que 
á tenor de lo dispuesto por el pár
rafo segundo del art. 93 del Códi
go de Comercio deben llevar los 
Agentes de cambio y Bolsa cole
giados, así como los Corredores 
colegiados de comercio, por lo que 
hace á sus libros de asientos á que 
se refiere el art. 107, y cualquiera 
otro libro que unos ú otros qui
sieren llevar con iguales solem
nidades.

Sección tercera.

Acciones y obligaciones emitidas por 
Compañías y Sociedades.

Art. 146. Toda acción, certifi
cado ó extracto de la misma, ó 
cualquiera otra clase de título 
equivalente representativo del ca
pital de los Bancos, Sociedades, 
Compañías ó Empresas de crédito, 
ferrocarriles, comercio, industria, 
minas y demás análogas, bien sean 
de cantidad fija, bien de parte alí
cuota, estarán sujetas al timbre de 
tipo proporcional, sin perjuicio 
del timbre de 10 céntimos que se 
ponga en los recibos parciales de 
las entregas que se hagan, siem
pre que excedan de 25 pesetas, 
tomando por base el capital nomi
nal y con arreglo á la siguiente 
escala:

Cuantía de la acción ü obligación. Valor 
del timbre.

Hasta 100 pesetas............ 0-75
De 100*01 á 200. 1
De 200-01 á 500. 2
De 500*01 á 1.000. 3
De 1.000*01 á 1.500. 4
De 1.500'01 á 2 000. 5
De 2.000*01 á 2.500. 10
De 2.500 01 á 5.000. 15
De 5.000'01 á 7.500. 25
De 7.500-01 á 10.000. 50
De 10.000'01 á 20.000. 75
De 20 000'01 á 50.000. 100

Los títulos, certificados ó ex
tractos de inscripción que conten
gan dos ó mas acciones, satisfarán 
el timbre proporcional por cada 
una, sirviendo de regulador para 
determinarlo el valor de la acción.

Art. 147. Los títulos, extractos 
ó certificados de acciones lleva
rán únicamente el timbre de 10 
céntimos, si el título, extracto ó 
certificado de acción á que susti
tuyan ha sido ya timbrado.

No podrá verificarse la sustitu
ción de certificados por acciones 
definitivas sin la intervención de 
las Delegaciones de Hacienda.

Art. 148. Los títulos, certifica
dos ó extractos de inscripción de 
acciones que no expresen valor 
alguno deberán reintegrarse con 
timbre de 5 pesetas por cada ac
ción ó fracción.

Art. 149. Cuando se den res
guardos provisionales para can
jearlos después por los definitivos, 
se legalizarán solamente con el 
timbre móvil de 10 céntimos; pero 
si en el término de seis meses, que 
podrá ser prorogado por otros 
seis, previa autorización de la Di
rección del ramo, no se verifica 
dicho canje, la sociedad satisfará 
desde luego el importe total del 
timbre que corresponda al número 
de acciones que aquellos resguar
dos representen.

Art. 150. Los títulos, extractos 
ó certificados serán talonarios, y 
el timbre, cuya estampación se 
solicitará de la Dirección de este 
impuesto, se pondrá sobre la ma
triz, á fin de que ofrezca base cier
ta para la comprobación.

Art. 151. Las acciones de So
ciedades extranjeras, cuando se 
coloquen ó negocien en España, 
llevarán el timbre proporcional 
que corresponda á su cuantía.

Art. 152. Cuando la emisión de 
acciones conste por escritura pú
blica y se satisfaga el impuesto de 
derechos reales correspondiente 
á la totalidad del capital emitido, 
no se pagará por cada acción mas 
que el timbre de 10 céntimos, 
previa autorización de la Direc
ción general del ramo.

Art. 153. Las obligaciones ó 
bonos que emitan las Sociedades, 
Bancos, Compañías de ferrocarri
les ó Empresas de todas clases, 
así como las Diputaciones y Ayun
tamientos, deberán reintegrarse 
también con el timbre proporcio
nal que determina el art, 146.

Art. 154. Las obligaciones ó 
certificados serán talonarios y el 
timbre se estampará sobre la ma
triz.

Art. 155. Cuando las Socieda
des ó Corporaciones oficiales pre
fieran hacer el pago total en metá
lico de las obligaciones que hayan 
de emitir, podrán verificarlo, pre
via autorización de la Dirección 
general del ramo, con sujeción al 
tipo establecido en el art. 153, y 
con las formalidades que se deter
minen en el Reglamento que ha 
de dictarse para la aplicación de 
esta ley.

Se autoriza al Gobierno para 
contratar con dichas Sociedades y 
Corporaciones oficiales el pago 
previo y total de las obligaciones 
que hayan de emitir, á razón de 
50 céntimos por cada 100 pesetas 
nominales, tomando cada fracción 
por dicha cantidad.

Art. 156. Solo están obligadas 
al requisito del timbre lasj obliga
ciones y acciones; tanto nacionales 
como extranjeras, en el momento 
de colocarse ó negociarse por pri
mera vez, no necesitando este re
quisito las que permanezcan en 
cartera sin negociar ó pignorar.

Art. 157. Cuando las Socieda
des presenten sus obligaciones ó 
acciones en la Fábrica Nacional 
del Timbre para este efecto, remi
tirán una relación autorizada al 
Centro directivo y otra á la Admi
nistración de Impuestos y Propie
dades de la provincia donde se 
hallen domiciliadas, en la que 
conste el número de aquellas que 
deben ser timbradas, numeración 
de las mismas, su valor nominal y 
la fecha en que estén autorizadas.

Las Sociedades que tengan su 
domicilio fuera de Madrid podrán 
sustituir el timbrado de la Fábrica 
poniendo el respectivo timbre suel
to sobre la matriz de las acciones 
y obligaciones, inutilizándole con 
la fecha del dia de su colocación, 
y dando cuenta á La Administra
ción del ramo.

Art. 158. Llevarán timbre de 
10 céntimos.

Las cédulas hipotecarias emiti
das por los Bancos territoriales, 
debiendo colocarse el móvil cor
respondiente entre el talón y la 
matriz.

Art. 159. Las Sociedades, bien 
cuando la Administración lo recla
me,biencuandopor sus agentes se 
les gire una visita, tendrán la obli
gación de manifestar la fecha ó 
fechas en que dichos documentos 
se emitan ó negocien, á fin de ave
riguar si los timbres que conten
gan fueron puestos á su debido 
tiempo, y de exhibir las matrices 
ó talones de los mismos en que 
aquellos se hayan fijado.

Sección cuarta.
Pólizas de seguros maritimos, terrestres 

y sobre la vida.

Art. 160. Las pólizas ó certifi
cados de inscripción relativas á

dichos contratos que no se otor
gan por escritura pública estarán 
sujetos al mismo tipo proporcio
nal que los documentos públicos

Art. 161. El timbre afectará 
tan solo á las pólizas matrices ó 
principales. En las copias ó trasla
dos de las mismas únicamente se 
pondrá el timbre móvil de 10 cén
timos.

Art. 162. Se entiende por pó
liza matriz, para los efectos de esta 
ley. el ejemplar que quede en las 
oficinas de la Compañía de se
guros.

Art. 163. Las pólizas ó certifi
cados de inscripción se legalizarán 
con timbre suelto de la clase que 
corresponda, el que será inutiliza
do bajo su responsabilidad por los 
Directores, Subdirectores ó Geren
tes de las Compañías en sus dis
tritos ó provincias, ó con el sello 
de la razón social de las mismas 
Compañías.

Art. 164. Las tres clases de 
pólizas conocidas con los nombres 
de provisionales, abiertas y flotan
tes se reintegrarán con el timbre 
de 10 pesetas, empleándose ade
más en cada uno de los seguros 
que produzcan el timbre propor
cional según su cuantía.

Las de seguros sobre la vida, 
cuando no conste el capital fijo á 
que tenga derecho el asegurado, 
se reintegrarán igualmente con el 
timbre de 10 pesetas.

Art. 165. A las pólizas de se
guros que por sí mismas constitu
yan el recibo de la primera deberá 
fijárseles, además del timbre que 
por su cuantía representen, el mó
vil de 10 céntimos para el percibo 
de cada prima.

Art. 166. Los suplementos de 
reducción de seguros no estarán 
sujetos al uso del timbre siempre 
que no se extienda nueva póliza, 
ni tampoco los suplementos de 
ampliación si la cuantía de esta, 
agregada á la del primitivo con
trato, no exigiese timbre de clase 
superior al de dicha póliza; pero 
si excediese, se satisfará el timbre 
por la diferencia ó aumento. Los 
reemplazos á nuevas pólizas que 
tengan por objeto sustituir á otros, 
devengarán el timbre con arreglo 
á lo preceptuado en los artículos 
146 y 147.

Art. 167. No quedan sujetas! 
las disposiciones de esta ley las 
Sociedades espoñolas por los con
tratos que efectúen en el extran
jero.

Las Sociedades extranjeras ten
drán obligación de satisfacer el 
timbre con arreglo á los preceden
tes artículos por los contratos que 
realicen en España.

Art. 168. Los Directores y Ge
rentes de las Sociedades serán 
responsables del pago del timbre, 
sin perjuicio de que perciban su 
importe de los interesados en los 
seguros.

Art. 169. Quedan facultadas las



Empresas de esta clase para con
tratar con el Estado un encabeza
miento por el timbre á razón de 
una peseta por cada 1.000 de las 
sumas aseguradas según los con
tratos celebrados y asientos de las 
incripciones.

Sección quinta.

Libros de actas y otros documentos que 
llevan ó expiden las Sociedades de todas 

clases que tengan un fin utilitario.

Art. 170. Se reintegrarán con 
timbre de 10 pesetas, clase 6.a, los 
nombramientos ó títulos de Direc
tores, Gerentes ó representantes 
de las Sociedades así mercantiles 
como civiles.

Art. 171. Llevarán timbre de 5 
pesetas, clase 8.a:

1. ° Los títulos de los socios.
2. ° Los de los empleados que 

no tengan una consideración ex- 
pecial por la que debieran tribu
tar de otra suerte, si su sueldo ex
cede de 1500 pesetas anuales.

3. ° Los inventarios ó balances 
que anualmente tienen obligación 
deformar, después de examinados 
y aprobados en Junta general de 
accionistas y asociados, y que por 
duplicado deben formular la ge
rencia ó dirección detoda Sociedad, 
así como el certificado del acta de 
aprobación que á los mismos se 
acompaña.

4. ° Los documentos de res
guardo que se den por depósitos 
de alhajas y efectos análogos, sa
tisfagan ó no premio de custodia.

Art. 172. Se pondrá timbre de 
una peseta en los libros de actas 
de las Cámaras de Comercio y So
ciedades de todas clases que con 
arreglo al Código de Comercio 
tengan obligación de llevarle, y en 
las certificaciones que de dichas 
actas se expidan.

(Contin-uaráy

se colocará la Segunda estaca, des
de esta se medirán 500 metros al 
Norte y se colocará la tercera es
taca, desde esta se medirán 700 
metros al Oeste y se colocará la 
cuarta estaca, desde esta 500 me
tros al Sur la quinta estaca, y des
de esta á la primera 300 metros, 
cerrando el perímetro al punto de 
partida, con 35 pertenencias.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia, sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido por e! 
art. 23 de la ley de minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el impro- 
rogable término de 60 dias, en la 
inteligencia de que trascurridos, 
según el art. 24 de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 10 de Octubre de 1892.
Garlos Gr estar.

DEPOSITARIA DE FONDOS PROVINCIALES.
Caja especial de fondos municipales.

Mes de Setiembre de 1892.
Cuenta de los ingresos y pagos 

verificados en dicho mes con los 
fondos pertenecientes á los Ayun
tamientos y Juntas municipales 
que han autorizado al Depositario 
que suscribe para cobrar los inte
reses de las inscripciones y de los 
depósitos que representan la ter
cera parte de los bienes de propios 
enagenados, á saber:

cargo. Pesetas.

Existencia en fin del mes
anterior....... ................. 1938*63

GOBIERNO CIVIL
SECCION DE FOMENTO.

Don Carlos Créstar y Penas, 
Gobernador de esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por D. 
Felipe Sainz Martínez, vecino de 
Dezana (Valle de Hoz de Arroba), 
en el dia de hoy un escrito para 
registrar una mina de carbón y 
otros minerales con el nombre de 

agdalena, en término del pueblo 
de Villamediana de San Román, 
Ayuntamiento de Valle de Hoz de 
deArreba, sitio llamado Los Moli- 
n°s, designando las 35 pertenen- 
Clas *Iue solicita en la forma si
guiente: se tendrá por punto de 
Partida un molino perteneciente á 
vecinos de dicho Villamediana, si- 
Uado en el sitio llamado Los Mo- 
ln°s’ desde dicho molino se me- 
lr n 100 metros al Sur y se colo
ará la primera estaca, desde esta 
e Medirán 400 metros al Este y 

DATA.

Pagos hechos................. 622*46

RESÚMEN.

Importa el cargo............ 1938'63
Idem la data.................... 622'46
Existencia para el mes

de Octubre.................. 1316*17
Burgos 30 de Setiembre de 1892. 

—El Depositario interino, Aniceto 
Arnaiz.— Conforme: = El Conta
dor, León Villen.

Relación de las cantidades sa
tisfechas por cuenta de los pue
blos siguientes:

Pesetas.

Satisfecho á D. Antonino 
Iglesias, autorizado por 
el pueblo de Los Bal- 
cárceres....................... 53'52

Idem á D Cecilio Izquier
do, por el de Castromor- 
ca................................. 16'44

Idem á D. Ciriaco Arce, por 
el de Villahernando. ... 105'73

Idem por el 3.° y 4.° trimes

tre del cupo provincial
de 1891-92 y l.° de 1892-
93 del pueblo de Tapia. 383'92

Idem á D. Quirino Diez, au
torizado por el pueblo de 
Olmos de la Picaza.... 62'85

Total..,,' 622'46
Burgos 30 de Setiembre de 1892. 
El Depositario interino, Aniceto 

Arnaiz.

PRíTvííOüIAS JUDICIALES.
Burgos.

D. Rafael de Palacios y López, Juez 
municipal en cargos de primera 
instancia de Burgos y su par
tido,
Hago saber: que el dia 3 de 

Noviembre próximo y hora de las 
once de la mañana se subastarán 
segunda vez, con la rebaja del 25 
por 100 de la tasación, en la sala 
audiencia de este Juzgado, sito en 
la planta baja del Palacio de Jus
ticia, y en el de igual clase de 
Baltanás, ios bienes semovientes, 
muebles y fincas, radicantes en el 
pueblo de Navero, partido de Bal
tanás, provincia de Falencia, em
bargados á D. Serafín Alejo y D. 
Segundo Villahoz, vecinos de di
cho pueblo, para hacer pago á D. 
Celestino Sebastian Gómez, que lo 
es de esta ciudad, de la cantidad 
de 8311 reales 50 céntimos, inte
reses y costas.

Lo que se hace saber por el pre
sente para conocimiento de los 
que deseen interesarse en la su
basta, debiendo tener en cuenta 
que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del 
tipo que ha de servir de base para 
la misma, previa la consignación 
del 10 por 100 en la mesa del Juz
gado, no habiéndose presentado 
por los deudores los títulos de pro
piedad de las fincas que se enage- 
nan, y que se sacan á subasta sin 
suplir la falta de títulos á instan
cia del acreedor y con la condi
ción de que el rematante verifique 
la inscripción omitida, antes del 
otorgamiento de la escritura de 
venta, en el término que al efecto 
se señale, siendo los gastos que se 
originen de cuenta de los deudo
res ejecutados.

Dado en Burgos á 5 de Noviem
bre de 1892,—Rafael de Palacios. 
=Por su mandado, Nicolás López.

(La relación de las fincas objeto 
de la subasta se halla inserta en el 
Boletín oficial núm. 123, corres
pondiente al dia 2 de Agosto úl
timo.)

Cédala de citación.
En la causa criminal que en 

este Juzgado y por mi testimonio 
se sigue contra D. Luciano Blan- 
cafort Parcet, sobre usurpación de 
carácter de Ministro de la Iglesia 
Católica, el Sr. Juez de instrucción

en cargos de esta ciudad de Bur
gos y su partido, en providencia 
dictada en el dia de la fecha, ha 
ha acordado se cite en forma al 
D, Luciano Blancafort, Sacerdote 
y vecino de Madrid, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero 
se ignora, para que dentro del tér
mino de 10 dias á contar desde la 
inserción de la presente en la Ga
ceta de Madrid comparezca en este 
Juzgado, sito en la planta baja del 
Palacio de justicia, al objeto de 
ampliar la declaración que tiene 
prestada en dicha causa, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lu
gar en derecho.

A para que llegue á conocimien
to del interesado, y le sirva de ci
tación, expido la presente, que fir
mo, en Burgos á 8 de Octubre de 
1892,—El Actuario, Francisco Al- 
mazan.

Berma.

D. Pedro Otero González, Juez de 
instrucción de esta villa de Ler- 
ma y su partido.
Por el presente edicto y en 

virtud de providencia de esta fe
cha, dictada en la causa que en 
este Juzgado y por la Escribania 
del que refrenda se sigue contra 
Nemesio Santa Maria, vecino de 
Quintanilla del Agua, por hurto, 
se cita, llama y emplaza á Elias 
Sanz García, vecino que fué de 
Santa Inés, y en la actualidad 
trabajando en las minas de Bil
bao, sin que resulte en cuál de 
ellas, para que dentro del término 
de 10 dias, siguientes á la inser
ción del presente en la Gaceta de 
Madrid, comparezca ante este Juz
gado, sito en el ex-Convento de 
Santo Domingo, con objeto de re
cibirle declaración que está acor
dada en la referida causa, preve
nido que su comparecencia es obli
gatoria y que si no lo verifica le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lerma á 7 de Octubre 
de 1892.=Pedro Otero.=Por su 
mandado, Miguel Bravo Revilla.

Villarcayo.

D. Antolin Mosquera Montes, Juez 
de primera instancia é instruc
ción de esta villa y su partido,
Hago saber: que el dia 28 del 

corriente y hora de las diez de la 
mañana tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado la venta 
en pública y segunda subasta, con 
la rebaja del 25 por 100 de los 
bienes embargados en los autos de 
inoficioso testamento promovidos 
por D. Ignacio y D. Antonio Rue
da y Bárcena sobre defunción de 
D. Gabriel Rueda y Rivera.

Una heredad en término de 
Villatarás y sitio déla Fraila, de 
53 áreas 63 centiáreas, tasada en 
281 pesetas 25 céntimos.



Otra al Arrtióhtan, de 10 áreas 
73 centiáreas, en 7‘50.

Otra en dicho sitio, de 21 áreas 
46 centiáreas. en 11'25.

Una casa en el mismo pueblo de 
Villatarás y sitio de la plazuela, 
que consta de un piso principal y 
desvan, señalada con el número 6, 
que mide por su fachada 37 pies 
con 32 de fondo, en 1125.

Lo que se anuncia al público 
para que las personas que quieran 
tomar parte en la subasta vengan 
provistas de sus correspondientes 
cédulas personales y del 10 por 
100 del valor de los bienes para 
poder hacer postura, no admitién
dose la que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación. No 
existen títulos de propiedad de los 
bienes expresados, y su adquisi
ción, inscripción en el Registro y 
otorgamiento de escritura serán 
de cuenta del rematante.

Dado en Villarcayo á 7 de Oc
tubre de 1892.—Antolin Mosque
ra.—Por su mandado. Mauricio L. 
Miegimolle.

Riocerezo.
D. Martin Rodrigo Martínez, Juez 

municipal de Riocerezo y su 
distrito,
Hago saber: que el dia 26 de 

Octubre próximo y hora de las do
ce de la mañana tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado 
la venta en pública subasta de las 
fincas embargadas á José Ibeas, 
de esta vecindad, en la ejecución 
de sentencia en juicio verbal civil 
promovido por D. Manuel Pascual, 
vecino de Monasterio de Rodilla, 
con intereses y costas á saber:

Una heredad en Canterezuelo, 
de 6 celemines, valuada en 30 pe
setas.

Otra en Olmo blanco, de 3, en 
30.

Otra en Jabalíes, de 3, en 25.
Otra á Prado los Hoyos, de 6, 

en 150.
Otra á la Quintana, de 5, en 125.
Otra á Tras de la Cava, de 4, 

en 125.
Lo que se anuncia al público 

para que las personas que deseen 
tomar parte en la subasta vengan 
provistas de la correspondiente 
cédula personal y del 10 por 100 
del valor de los bienes para poder 
hacer postura, teniendo en cuenta 
que no se admitirán proposiciones 
que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación.

Dado en Riocerezo á 23 de Se
tiembre de 1892.= El Juez muni
cipal, Martin Rodrigo.—Por su 
mandado, Julián García.

Valdelateja.

Cédula de citación.

El Juez municipal de este dis
trito, en providencia de esta fe
cha, ha acordado la notifica
ción de la resolución dada por el

Sr. Juez de primera instancia de 
Villarcayo en el juicio sobre faltas 
entre Alejandro Setien Echevar
ría, domiciliado en Quintanilla Es
calada, y José Vicario y Vicario, 
que lo es de Cobanera, sobre lesio
nes, cuya providencia dice así: 
-• «Juez, Sr. Mosquera Montes. Vi
llarcayo 20 de Setiembre de 1892. 
=Vista la anterior diligencia, se 
declara desierto el recurso de ape
lación interpuesta por el apelante 
Alejandro Setien, y por lo tanto 
firme la sentencia dictada por el 
Juzgado municipal de Valdelateja 
en 29 de Agosto último, devolvién
dose los autos originales al expre
sado Juzgado municipal con testi
monio de este proveído á fin de 
llevar á efecto la expresada sen
tencia, imponiendo las costas de 
esta instancia al apelante. Lo man
dó y firma S. S., doy fe.=Antolin 
Mosquera.—Ante mí, Mauricio L. 
Miegimolle.»

Y en virtud de haber desapare
cido de sus domicilios losindicados 
sugetos.se les notifica dicha resolu
ción en el Boletín oficial de la pro
vincia á los efectos del art. 178 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal.

Valdelateja 30 de Setiembre de 
1892.=El Secretario, Pedro Mar
tínez.

ANUNCIOS OFICIALES.
AUDIENCIA DE BURGOS.

SECRETARÍA.

Lista nominal de los Jurados 
que han de formar parte del tri
bunal que ha de conocer en la 
causa procedente del Juzgado de 
primera instancia de Aranda de 
Duero contra Manuel Martínez 
Serrano y otros sobre perturba
ción de cultos, los cuales han sido 
sorteados con arreglo á lo pre
ceptuado en los artículos 43 y 44 
de la ley del Jurado.
Jurados en concepto de cabezas de 

familia.
D. Pedro Alvarez Aranda,de Fuen- 

tespina.
D. Silverio Sanz Arranz, Peña

randa.
D. Cirilo Val Campo, Fuentespina. 
D. Santiago Ponce de León, id.
D. Ambrosio Izquierdo Calvo, Gu- 

miel del Mercado.
D. Hilarión CasasCalvo, Quintana.
D. Timoteo San Miguel, Fuentel- 

cesped.
D. Teodoro Bernal Gil, Santa Cruz.
D. Felix Garcés Molero, Gumiel 

de Izan.
D. Celedonio Abad Moral, Mila

gros.
D. Francisco Bueno Langa, Zazuar 
D. Juan Raona Andrés, Fuentel- 

cesped.
D. Mariano Alonso Palacin, Vi- 

llalba.
D. LucasMonzon Espinosa, Gumiel 

del Mercado.

D. Francisco Alonso Martínez, Pe
ñaranda.

D. Lorenzo Gil Abad, Milagros.
D. Manuel Rica, Peñalba.
D. Inocencio Serrano Pascual, 

Fuentelcesped.
D. Gregorio Langa Aguilera, Za

zuar.
D. Juan Sanz Pastor, id.

Capacidades.
D. Policarpo Carrasco Valmaseda, 

Castrillo.
D. Sandalio Guzman Sancha, Quin

tana.
D. Santiago Cayuela, La Aguilera.
D. José Figuera Carrion, Gumiel 

del Mercado.
D. José Manso Merino, Tuvilla.
D. Benito BerrojoObregon, Aranda
D. Emilio Berganza Escolar, So

tillo.
D. Simón García Garcia, Quintana.
D. Felix Sancha López, id.
D. Faustino Garcia Garcia, Tuvilla 
D. Lucas Benavente Martínez, Cas- 

trillo.
D. Saturio Domingo Martínez, Ba

ños, .
D. Aquilino Barbero Aparicio, 

Quintana.
D. Florentino Pascual Valderra- 

ma, Fuentelcesped.
D. Zacarías Monzon Crespo, Gu

miel del Mercado.
D. Juan Garcia Rojo, Aranda.
Supernumerarios como cabezas de 

familia.
D. Obdulio Requejo Miguel, Aran

da de Duero.
D, Eulogio Moreno Olalla, id.
D. Calixto Arauzo Baranda, id.
D, Andrés Miguel Castillo, id.
Supernumerarios como capaci

dades.
D. Faustino Moreno, Aranda de 

Duero.
D. Bernardo Ortiz Diez, id.

Dicha causa ha de verse en el 
local destinado á sala de sesiones 
en el Ayuntamiento de Aranda de 
Duero, habiendo sido señalada pa
ra el dia21 de Noviembre próximo.

Lo que se publica en el Boletin 
oficial para conocimiento de los 
interesados.

Burgos 8 de Octubre de 1892= 
El Secretario de gobierno, Ramón 
A. Valdés.

En el Colegio Notarial de este 
Territorio han de proveerse por 
oposición las Notarías vacantes en 
San Román, Aldeanueva de Ebro, 
Arnedo, Santander,y Roa, que cor
responden á los partidos judiciales 
de Torrecilla de Cameros, Alfaro, 
Arnedo, Santander, y Roa, respec
tivamente.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes documentadas á la Junta 
Directiva del Colegio Notarial, 
dentro del término de 30 dias na
turales, que empezarán á contarse 
desde el de la inserción de esta 
convocatoria en la Gaceta de Ma
drid, expresando en ellas taxati

vamente la Notaría ó Notarías que 
soliciten y el orden de preferencia 
en su caso.

Burgos 8 de Octubre de 1892= 
El Secretario de gobierno, Ramón 
A. Valdés.

ANUNCIOS PARTICULARES.
A los Ayuntamientos.
En la Imprenta y Estereotipia 

de Polo, Lain Calvo, 61, y San Lo
renzo, 48, Burgos, se hallan de 
venta los nuevos impresos para las 
certificaciones del impuesto 
del 1 por 1OO sobre pagos 
municipales y para los pre
supuestos.

En la misma Imprenta se encon
trará toda clase de impresos para 
los Ayuntamientos y Juzgados mu
nicipales.

Oculista.
Consulta diaria por M. Mardo- 

nes de doce á una en el Palacio 
.provincial para los pobres (gra
tuita); y de dos á cuatro para los 
no pobres, Almirante Bonifaz (an
tes Cantarranas), 23 y 25, 3.” 5

Antigua ferretería de Hijos de Ju
lián Marcos, Plaza del Duque de 
la Victoria (antigua del Arzobispo), 

número 18.
Esta antigua y acreditada casa, 

surtida con toda clase de útiles, 
herramientas, hierros y fabricados 
del ramo, ofrece en las mejores 
condiciones de clase y preciólos 
artículos siguientes:

Para labradores y herreros. — 
Gran surtido del inmejorable hier
ro de Barbadillo, tan estimado 
para la fabricación de toda clase 
de herramientas y útiles del cam
po, por su incomparable ductili
dad, consistencia y duración.— 
Único depósito de venta en Burgos.

Para las artes industriales.— 
Herramientas de todas clases, de 
marcas acreditadas y legítimas.

Para constructores de obras.— 
Hojas de zinc, planchas, barras, 
rejas, mazas, columnas, viguetas, 
cadenas, poleas diferenciales, etc.

Para el servicio doméstico.—Es
tufas de todos sistemas, cocinas 
económicas, camas de hierro y 
colchones de muelles de toda cla
se, baterías de cocina surtidas 
con los efectos mas modernos y 
perfecciona dos, mol des y máquinas 
para picar y exprimir el jugo de 
carne, de tomates, de frutas y de 
sustancias para hacer purés, etc.

Interesante.
Memorialista.—Se hacen me

moriales y se escriben cartas, y en 
testamentarías se formalizan rela
ciones juradas ó descriptivas de 
bienes, así como también instan
cias pidiendo medio año de proro
ga para dichas testamentarías. (20 
años de práctica en esta clase de 
asuntos).

En Burgos, calle de Fernan- 
Gonzalez, núm. 23, piso 2.°

Se vende la bellota del monte 
Negredo, sito en Cubillo del Cam
po. Informará D. Manuel Gaitero, 
que vive en Burgos, Ñuño Rasura, 
16, 3.° 2—8

Imprenta de la Diputación provincial

sugetos.se

